
Nínn. 114.—Sábado 20 de Julio de 1867
______ ________________1

V ;■«! V A; n • ¿ )

nq

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes^ jueves, sábados y domingos.—So admiten suscriciones.

4.a En la infracción maniües- 
1 la de cualesquiera de las condi

ciones estipuladas yn el contrato 
de arrendamiento.

Art. 2/ El art. 659 so s,usti- 
tuiry con el sigui^nt?. Es^e

'■ verbal se celebrarS deplro de los 
' o días siguientes al de la presen- 
¡ lacion de la demanda, la que se 

admitirá sin que preceda acto de 
conciliación; pero mediando siem
pre cuatro por lo menos entre di

i cho juicio y lacitacion dcldeman-
I dado. ■
: Art. 5/ El art.640 se adicionará 
, con el párrafo siguiente. Al pro- 
I pío tiempo se entregará copia sim - 
¡ pie de la demanda al demandado 
1 ó la persona á quien se deje la 

céeula de citación. ,
Art. 4.* El art. 662 se susti

tuirá con el siguiente. Esta sen
tencia es apelable en ambos efec
tos. El Juez lio admitirá la apela
ción si al interponerla no acre

, i ditase el arrendatario que ha sá- 
: tisfecho los plazos vencidos y los 
1 que debiera pagar adelantados.

Si no lo acreditase, quedará desde 
I luego firme y pasada en autoridad 
I de cosa juzgada U sentencia,

Si no se interpusiere apelación 
pasado el término, queda la sen-

I tencia cónscnlida de «lerecho sin 
, necesidad de ningunfi declaración.

Art. 5.9 El art. 665 se redactará 
del modo siguiente. Consentida 

■ la sentencia de primera instancia 
¡ ó pasada en autoridad de cosa 

juzgada, se procederá á su egc- 
, cucion en la forma antes preve

nida, ^i se hubiera declarado ha
ber lugar al desahucio.

I Art. 6.’ El art. 667, se adicio- 
¡ dará coü los párrafos siguientes. 
> Si se interpusiere por el arrenda

ARTICULO DE OFICIO. ;

S. M. la Rema nuestra Señora 
^Q. I). G J, y su augusta y Roal 
familia continúan sin novedad en 

importante salud.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Zaragata. i

SECRETARIA .

En la Gacela de Madrid, nú
mero 117, correspondiente al 
miércoles 26 de Junio último, se 
hallan insertas la Ley y Real de
creto siguientes: ,

Ministerio de Gracia y Justi
cia.—Ley.=Doña Isabel segun
da, por la gracia de Dios y la 
Constucion, Reina délas Españas. 
A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decreiado¡y Nossanciona- 
do lo siguiente. .

Reforma á la ley de enjuicia
miento civil en lo relativo al jui
cio de desahucio. n .

Artículo 1/ El arU 658 será 
sustituido con el siguiente. El 
Juez mandará convocar ul actor 
y al demandado á juicio vebal, si 
la demandada de dqsqhacio se 
funda exclusivamente en una ó. 
mas de las causas que á continua
ción se expresan .

i 1.a En el cumplimiento del 
término estipulado en el arren
damiento de una finca rústica ó 
urbana. । ,

2/ En haber espirado el pla
zo del aviso que debiera darse, con 
arreglo á la ley, á lo pactado ó,á 
la costumbre general dé cada pue- 
J)lo.

5.a En la.falla de pago del pre
cio .estipulado.

tario recurso de casación contra 
dicha .sentencia, no podrá ser ad- 
miliJof;caso que proceda, <i,al in
terponerlo no acredita aquei te
ner satisfechas las rentas,^eii^ulás 
y las que con arreglo al ccnlrato 
deba adelantar. '
, j El mismo r^cp^sq^una vez ad
mitido y cualquicTa sea su

" estado, se cousideraiá desierto si 
diira n te: en su sin 1^0 ip n d e ¡p re n 
de pagarse rentas vencidas, ’ó de 
^íisfucerse hs^que Corresponda; 
adelantar. x .... . >• yi-.,-:

El pago de rentas se acreditará 
con el recibo del propietario, ó 
de sji administrador ó represen
tante.

Art. 7.° El primer párrafo del 
art. 669 se sustituirá con el si
guiente. Si la causa por que se 
pidiere el desahucio no es de las 
expresadas en el art. 658, se con
vocará también á las parles á jui
cio verbal de la manera prevenida 
en dicho articulo y los «lúe le si-

1 g,ien- . .
Art. 8/ El art. 672 será susti

tuido con el siguiente., Si el de 
mandado, se opusiere al desahucio 
en el juicio verbal, y no convi

. niere en los hechas, precisará los 
que negare vías razones en que
jo funda. .■ ; ,

El Juez en su vista, declarará
terminado el juicio y conferirá
traslado al demandado por el tér
mino preciso de 5 dias. _

Trascurrido, recibirá el pleito 
á prueba, si procediere* por un 
término que no excederá de 20 
dias. ' ,.

Al segundo dia después de con
cluido el término de prueba, la 
que se hubiere practicado se uni- 

. rá de oficio á los autos.

Se entregarán estos para ins
trucción á cada una de las parles 
por el término perentorio de ter
cero dia, ’ • ::«■ • . • .

■ "> Lpebueltos ó recogidos Ids autos 
ekjnéz>st?ñalqrúl áin.'dilación dia

. para la vipta, á cuál podrán con- 
eurrir los interesados ó sus letra
dos defensbres. - 7 ■ .

. n Dentro de tos: tres dias siguien- 
.les.dictaráscnrencia. Si ^sla fuere 
condenatoria,*aunque será apela
ble en ambos;efectos, el Juez no 

.admitirá, la apelación si al inter
ponerla no acreditase el arrenda
tario que había satisfecho los pla
zos entonces vencidos, y los que 
según el contrato de arriendo 
debe pagar adelantados, y no ha
ciéndolo así, se reputará desierto 
el recurso, y la sentencia firme y 
pasada en autoridad de cosa juz 
gada. Si seinlerpusiererecurso dt 
casación se observará lo preveni
do en el art. 6.a

Todos los términos designado! 
en este artículo son improrogabto 
y trascurridos que sean se consi
derará perdido el derecho de que 
no se haya hecho uso, sin necesi
dad de ^escritos de apremio ni 
rebeldía.

Art. 9.° Cuando el importe 
anual del arrendamiento jno ex
ceda de 500 escudos, los juicios 
de desahucio se considerarán co
mo de menor cuantía para el efec
to del art. 19, y será por lo mis
mo potestativo en ios interesados 
valerse ó no de letrado.

Art. 10. Durante el período 
de vacaciones, las Salas extraor- 

¡ diñarías de las audiencias sustan
ciarán y fallarán los recursos de

! I apelación de que trata el art. 4/
I Por tanto;
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Mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase j dig
nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y egecutar la pre
sente ley cu todas sus parles?.

Dado en Palacio á25 de Junio 
de 4867 — Yola Reina.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia.— 
Lorenzo Arrazóla. '

Real decreto.

De conformidad con lopropues' 
to por mi Ministro de Gracia y 
Justicia, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1/ Los pleitos sobré 
desahucio, pendiente al piomul- 
garse la ley de esta fecha refor
mando algunos artículos do la de 
enjuiciamiento civil continuarán 
sustanciándose con arreglo á la 
ley anterior, á no ser que los li- 
tiganlespidieren, de común acuer
do. que el procedimiento se aco
mode á la nueva legislación.

Arl. 2.° En el caso de solici
tarlo uno solo de los litigantes, los 
Jueces convocarán á las partes á 
una comparecencia para queacucr 
den el procedimiento que haya de 
seguirse, Si el litigante, citado no 
concurriere á la comparecencia, 
sé acomodará el procedinnenle á 
la nueva lev desde el estado en 
uue se halle. Si conburriesén no 
con-viniere con el contrario, se 
continuará Id sustanciacion con
formé á la ley antigua. -

Art. 3.° Los procuradores que 
tengan poder para el pleito pen
diente, podrán concurrir á las 
compárecenrias de que habla oí 
art. 2.° y acdixktr en nombre de 
sus representados lo que estimen 
oportuno sobre la forma á que 
haya de acomodarse, la continua 

^eion del proeedimionlo.
Dado én Palacio á 21 de Julio 

de 1667.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Midistilo de Gra
cia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

Todo lo qué se inserta en este 
periódico oficial por disposición 
dé la Sala de gobierno dé esta Au
diencia para conde i m ientd de los 
Jueces de primera instancia de 
esta provincia de Zaragoza, y de
más'efectos que correspondan.

Zaragoza 5 de Julio ‘ de 1867. 
^Gurmesindo Mohého.

Habiéndose observado, con de- 
t^asiadn frecuencia por desgracia, 
que las Jueécs doprimera instan- 
( ia dem'oran la -remisión ^e los 
documentos necesarios para rc- 
cíámar en tiempo oportuno la 

‘'extradición dé los criminales en los 
•casos'en que esta procede con ar- 
;eglo á los convenios celebrados 

en varios Estados, es la voluntad 
de S. M. que V. S. prevenga á 
los Jueces de ese territorio que 
por ningún motivo dejen de remi
tir en el preciso término de diez 
dias todos los documentos condu
centes á obtener la extradición 
siempre que esta proceda, en la 
inteligencia que de no hacer
lo así se ¡es exigirá la rosponsa- ¡ 
bilidad con a'ireglo á la ley. Do ¡ 
Real órdérf, comunicada’ por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.»

La que por disposición de i 
S. S.' se inserta en este periódico 
oficia!, á fin deque laden puntual ¡ 
cu&niimientq ios Jueces (le pri 
meia instancia de esta provincia.

Zaragoza 9 de Julio* de 1867. 
— El Secretario de gobierno, Gu
mersindo Moreno.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Filar de Zaragoza.

Hago saber: que en virtud de- 
provideheia acordada en autos 
pendientes en este juzgado se 
procede á la venta en pública su
basta de las fincas situadas en los 
(erniinos de Pastriz que se es- 
presan ó continuación. '

Un huerto con árboles fruta
les en la partida dé |la Barsada, 
de ^eis cuartales y un almud de 
tierra, que confronta porStdienle 
cofi campo de D. Felipe Hugucl, 
Norte coirfiueilo ¿e D. Ramón 
Blasco, Poniente con huello y ca
sa de D. Gerónimo Mombiéla y 
M e d i odiaí c o n h u é r lo d e D. AI b e r- 
to Sales, tásádo bn 3000 rs. vn.

Un campo en la partida el Be-' 
6a0y dA trl$ talfices, dos cuarta
les y ÜW afnnrd fierra, con 159 
olivos, confronta por Saliente con
campo de D. AndrésSahClemen- 1 
té’ Norte coi) brazal de herederos :
Poniente con campo do la Rétoria 
de ModeVa y Mediodía con cátni- 
ño tle herederos, tasado en 8756 
reales vellón. ,

Una viña emh partida de Bar
ban, (te un cahíz, dic¿ cuartales 
y un almud tierra, cohfrontaé'te 
por Saliente con campo y viña de 
D Pascual Perez, Norte con bra
zal de herederos, Poniente con 
viña de D. Amonio Hernando y 
Mediodia cén camino de herede
ros tacado on 2400 rs. vn.

‘ Para cuyo-acto ó remate sé ha 
señalado el diá 12 de Agostó próc- 
simo vinient-- á las 10 de su ma - 
naba en lá Sata a:ídienéia de este

• juzgrtdo V ante el juez dé'paz de 
I Paslriz, quedando á favor de-I me

jor postor que aparezca en am
bas subastas.

Dado en Zaragoza á 16 de Ju
lio de 1867:—José Anloñió de la

Campa.—Por mandado de S. S., 
Fernando Broquera.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Andrés Snmatau y 
su mújer, vecinos que fueron de 
esta ciudad, para que en el preci
so término de 9 días,*'se p^sen-. 
(en en osle Juzgado’ á-oir una no- 
lilicacion en el espediente deoge- 
cuciun de ^enlenci* de la causa 
seguida contra Florentino Maleo y 
otros sobre hurto y escándalos, 
apercibidos que de lo contrario se 
seguirá el proceso adelante parán- 
dolesen su virtud el perjuicio cen- 
siguiente..

Dado en Zaragoza á 16 de Julio 
de Í8G7.==José Antonio de la ' 
Campa.=Por mandado de S. S.e, 
Fernando Broquera.

Por el presente se cita, ¡Luna 
y emplaza por tercer edicto, á 
Fernando Buil, para que en el 
preciso término .de 9 días s q  pre
sente en este Juzgado á oir una 
notificación en el ospédiente de 
egccucion de sentencia dé causa 
seguida contra el mismo sobre 
hurto; apercibido que de no ve
rificarlo >e seguirá él espediente 
adelante parándole en su virtud 
el perjuicio consiguiente. '

Dado en Zaragoza á 9 de Julio 
de 1867.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S: S?,

" Fernando Broquera i

D. Miguel Wenceslao de Olál Juez 
de prim’era instancia de la villa de 
Ateca y su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Domingo Gil y García 

' natural dp Aured (partido judicial 
! de Daroca) de edad dé *53 años, 

ceñirá quién me hallo insíruyep- 
do causa criminaí por supuesto 

1 robo y he decretado su encártá- 
' miento, para que en el término 

do 50 dias se persone en estejuz- 
gado á fin de notificarlo, y am- 

j pliarlcsu indagatoria," puesque de 
; ño verificarlo se seguirá ¡a causa 
! y se sentenciará en rebeldía pa- 
i rándole el perjuicio que haya lu- 
| gar. Fígesé y pregónese este edic- 
i lo para que llegue á conócimien- 

lo dél interesado.
Dado en ¡a villa de Ateca á 7 

¿e Julio je 1867.—Miguel NVer.- 
cosljo de Ota!. = De su órden, 
Pascual Soriauo.

Mediante el presente cdictó, 
' cito, llamo y emplazo á Joaquín 

Pió y Miguel natural de Mediana 
(partido judicial de Pina), de edad 

: de 37 años, para que en el tér
mino de treinta dias se persone

en la escribanía del actuario á fin 
de notificarle la certificación de 
gastos del juicio déla causa se
guida contra el mismo y otro so
bro hurlo de prendas, pues que de 
no comparecer en el referido pla
zo, !<í parará el perjuicio que haya 
lugar.

■ - Dado en la villg de. Ateca á 7 
■ dé Julio líe 1867.—Migúel Wen

ceslao de ^019.1,1=1)6 su órden, 
i ¡h^dual So ría no .

D. Manuel Sauras Hernando, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Caspe.
Certifico: que en el inciden lo 

lie pobreza promovido por Angela 
Celina, vecina de Maella, se ha 
dictado la sentencia que dice así 
Sentencia. — En la ciudad de Cas- 
pe á primero de Julio de 1867: 
el Sr. D. Facundo López Marti- 
Hez* ¡yez de primera instancia de 
la misma y su partido. Habiendo 
visto este incidente promovido por 
Angela Celina, vecina de Maella, 
en solicitud de que se le declare 
pobre para deducir tercería de 
¡iomhno á los bienes embargados 
9 su m/irido Manuel Ma$ Guerri 
por causa sobre hurlo, y

Resultando:—Que embargado 
al citado Manuel Mas Guerri un 
huerto'silo en los términos de la 
villa de Maella á las resullas de 
causa formadaá aquel sobre hurlo 
hubo de comparecerse por la es- 
presada Angela Celina deduciendo 
tercería de dominio á ^chó fun
do y solicitando por medio de un 
otrosí-se la declarase pobre y con 
obcion á ¡os benefieios que como 
á tal le concedia la ley, mediante 
á no ejercer industria alguna de 
las qué menciona el articulo 182 
párrafo 4.° de la ley de Enjuicia
miento civil, y carecer bienes, 
rentas ó sueldos que le produz
can el doble jornal de un hracébo

Resultando: — qtie conferido 
traslado de tal protensidu al ege- 
cutado Manuel Mas Guerri y al 
promotor fiscal, solo este lo ha 
evacuado, siendo por lo lanío 
acusada al primero la curle-pon- 
diente rebeldía, mediante-la cual 
se ha conlinuado él incidente con 
Estrados réspectO del mismo.

Resultando: — Que recibido 
aquel á prueba se ha suministra
do esta por el medio, testifical y 

1 la bastante á arredilar los eslre- 
mos de dicha pretensión.

Considerando: que por tal con
cepto se halla la peticionaria com
prendida en los casos del articulo 
1S2 de la ley de Enjuiciamiento 
civil S. S. por ande mi el escri 
baño dijo: que debia declarar y 
ceclaraba pobre á los efectos que 
lo tiene solicitado á Angela Cel- 

, ma y coi; opcion á disfrutar los
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á la casa hospicio de Misericordia 
de esta ciudad por término do no 
año á contar desde el dia inme
diato al en que se celebre la li
citación, esta tendrá lugar el 10 
de Agosto próximo á fas once de 
la mañana en él salón de sé.-iones 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia, según el pliego dé condicio
nes que se baila de manifiesto en 
la Secretaria de la Junta.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado al Sr. Pre • 
sidente durante la primera media 
hora, acompañando á las mismas 
la carta de pago de haber depo
sitado en la elija sncwsal de esta 
provincia el 1Ó por 100 del wlor 
total del remato, conforme al cál
culo formado importante la can
tidad que ha de depositarse 1156 
escudos.622 milésimas, ajustán
dose al modelo de proposición que 
abajo se .nserla y caso de apare
cer dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá en el acto licitación 
oral entre sus autores por térmi
no de media hora.

Zaragoza 17 de Julio de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.—El Secretario, Ramón 
María Urgellés.

Hádelo de preposición.

D. N. N. vecino de....habitan
te en la calle de.... núm.... ente
rado del pliego de condiciones pa
ra el surtido de harina á la Casa 
hospicio de Misericordia de esta 
capital por término de un año, se 
compromete á verificarlo por el 
precio de....(en letra tantos escu
dos) y de conformidad á lo preve
nido en el anuncio de subasta 
acompaña el documento que acre
dita haber depositado en la Caja 
sucursal de esta provincia 1156 
escudos 622 milésimas, importe 
del 16 por 100 del valor total del 
remate.

Fecha y firma.

beneficios dei articulo 181 de la 
mencionada ley, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el 498 y siguien
tes de la misma.

Pues por esta su sentenc a que 
‘sé hará saber á las partes y á 
estrados con la publicidad lega!, 
insertándose además en el Bole
tín oficial de la provincia, defini
tivamente juzgando, asi lo pro
nunció, mandó y firmó de que doy 
fé.—Facundo López.—Ante mi, 
Manuel Sauras.

Y pará que conste cumpliendo 
con lo mandado libro el presente 
para ¡su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia, en Caspe á 
"2 de Julio de 1867.—Manuel 
Sauras. .

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente llamo, cito y 

emplazo á Guillermo Peñalber y 
Montesinos, Ana María Escobedo 
cónyuges y Elias Najar y Gómez, 
oja la le ros ambulantes, para que 
cu el lérmino de nueve dias, com
parezcan en este juzgado á oir 
una notificación cu la causa pen
diente contra los mismos sobre 
hurlo: pues pasado dicho lérmino 
sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, siguiéndose 
los procedimientos en su ausen
cia y reveldia.

Dado en Calalayud á 15 de Ju
lio de 1867.—Jacinto de la Peña 
—D. S. 0., Mames Áriza.

J'usijado de Hacienda de Huesca.
A virtud de lo mandado con 

providencia de esta fecha, en los 
autos criminales que se instruyen 
en este juzgado, contra Blas Go- 
yena y Ardanáz, vecino de Rues- 
ta, y otro sobre aprehensión de 
sal verificada en Miánós, el 19 
de Diciembre último, se cita, lla
ma y emplaza al expresado Blas 
Goyona y Ardanaz para que den
tro el plazo de 50 dias que em
pezarán á contarse desde la fecha 
de la publicación de este edicto, 
compaíeída á prestar declaración 
en indagatoria en la citada causa, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía, parándole el, 
perjuicio á que haya lugar.

Huesca 15 de Julio de 1867. 
—El escribano pu-tituto de Ha
cienda, Mariano Vidal. ' '

JUNTA PROVINCIAL

. . fie Bene^cenda de Zara<]Q«a.

Acordado por esta Corporación 
eí subastar publicamenlc bajo su 
presidencia el surtido de harinas

El dia 10 de" Agosto próximo á 
las once y media de la mañana se 
subastará publicamente en el sa
lón de sesiones del Hospital de 
Nuestra Sra. de Gracia bajo la 
presidencia de esta corporación, 
el surtido de garbanzos al referi
do Hospital y Casa hospicio de 
Misericordia durante un año á 
contar desde el dia inmediato al 
de la licitación.

Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado al Sr. Pre- 

; sidente durante la primera media 
hora acompañando carta de pago 
que acredite haber depositado en 
la Caja sucursal de esta provincia 
el 10 por 100 del valor total del 
remate conforme al calculo for
mado importante la cantidad que

ha de dépositnrcr .íju 1551
mllíMñia^ yr-r^ zíi-al fñode- ,
¡o de píunosicioñ qut abajo se in- ¡' 
serta. .

Si se preseñtísez* dos ó más I 
proposiciones iguales se abrirá en | 
el acto una licitación oral éntre ! 
los que las hayan hecho per ei tér
mino de media hora.

Zaragoza 17 de Julio de 1867. 
■—El Presidente, Antonio deCan- 
d alija.—El Sóbrela rio,. Ramón 
Mana Urgellés.

Modelo de proposición.

D. N.N. vecino de.... habitan
te en la calle déR.;. núm.... ente
rado del pliego de condiciones pa
ra ni surtido de garbanzos al Hos
pital y Casa Hospicio de Miseri
cordia de esta capital por término 
de un año se compromete á veri
ficarlo por el precio de....(en le
tra, tantos escudos) y de confor- 
midiid á lo prevenido en el anun
cio de subasta acompaña el docu
mento que acredita haber deposi
tado en la Caja sucursal de esta 
provincia 555 escudos 455 milé
simas, importe del 10 por 100 
del valor total del remate.

Fecha y firma. 

Según acuerdo de esta corp'ó- 
racion el dia 10 de Agosto próxi
mo á las 12 de la mañana y Bajó 
su presidencia se subastará púbfi'- 
camento en él Salón de Juntas 
del Hspilal de Ntra. Sra. de Gra
cia el suministro de arroz á dicho 
establecimiento y Casa Hospicio 
de Misericordia por lérmino de 
un año á contar desde el dia in
mediato al en que tenga lugar el 
remate.

El pliego de condiciones para 
la subasta se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de esta 
Junta, y las proposiciom^ ^rán 
en pliego cerrado recibiéndose por 
el Sr. Presiente durante la pri
mera media hora, acompañando 
á las mismas la carta de porgo de 
haber depositado en la caja Sucur
sal deesla provinciael lOpor 100 
del valor total del remate confor
me al cálculo formado, importan- 
tela cantidad que.ha de deposi
tarse 651 escudos 950milésimas,

Deberán ajustarse las proposi
ciones al modelo que abajo se in
serta v caso de aparece dos ó mas 
iguales, se abrirá en el acto una 
licitación oral entre sus autores.

Zaragoza 17 de Julio de 1867. 
=9 Presidente, Antonio deCan- 
dalija..=: El Secretario Ramón 
M.* Urgellés.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... habitan
te en la ralle (1*^.. núm.... ón-

ter.r.ló del pliego de' ?¿ñdTéic.í.cs 
para el aumimstro de arcos al 
Hospital de Ntra. Sra. de Gracia 
y Casa hospicio de Misericordia 
de esta éiudád por término de un 
año s'e compromete á verificarlo 
por el preció de.... (en letra y es- 
ctidós) y de conformidad á lo pre
venido o o si anuncio de subasta.

el documento qué acre
dita ci <L'pósito én la Caja suéiir* 
sal. de cria provincia de 65f es
cudos 950 milésimas imponte del 
10 por^.Cn 'le! valor total do re

firma-.

Esto corporación ha di^uesío 
subastar públicamenk el Surti
do de fideos y sémola al Hospi
tal de Ntra Sra. de Gracia y Casa 
Hospicio de Misericordia durante 
un año que principiará á regir él 
dia siguiente al del remate.

La licitación se verificará el'. 10 
de Agosto próximo’ á las 12 y tóe- 
dia del día en el salón de sésiónés 
del Hospital de Ntra. Srá. dé Cr^- 
ciá bajo la presidencia de la Junfa 
haciéndose las proposiciones "eñ 
pliego cerrado según "d! 
que abajo se inserta y condiciones 
qué puedhn verse en la Sécí.ASriU 
de la misma. - ; '

Desde la hora señalada haeü la 
una se recibirán hs0pi óftó$iSoñí£ 
por el Sr. Presidente á l^s q^é 
se unirá la carta de pego $de á 
dito el depósito en lácája ;^ucY¿- 
sal de la provincia de 182 c’scñdós 
285 milésimas importe del lO por 
100 del valor total del rematé v 
si resultasen' dos ó mas proposi
ciones iguales se abrirá • á conti
nuación una ficitacion oral cutre 
sus autores.

Zaragoza 17 de Julio de 1867. 
—El Presidente, Antonio de Can- 
dalija.-—Et Secretario RárÁbh 
M.3 Urgellés.’• •

Modeíb de pi^Op^ípn, . ;

j). N. N. vecino de..-., habitan
te en la caHe de A.. núm.ente 
rado del-pliego de condiciones pA 
ra el suministro de fideos y 
mola á los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta 
capilal, durante todo un año .“e 
compromete á verificarlo por 1r1 
precio de...(en letra y¿esctTdos) y 
de conformidad á lo prevenido en 
el anuncio de subasta acompa el 
documento que acredita haber 
depositado en la caja Sucursal 
182 escudos 285 milésimas mi- 
portc del 10 por ' IDO del valor 
total dd remate.

‘Fecha v firmal* i ¿cj *

/íiAunao ae súbale.». ‘ 3 c

Ofbiéhdose celebrar ei J a *
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del próximo Agosto subasta pm 
blicaqiara la venta de .

kj]ógr(a/pos. ^íerraí ft‘200 
feudos kilóg? , ‘ Z7 

. 60 Ídem de leña á 0‘00G id.
4 ruedas a 8*006 escudos.

. Un fuelle á 8*000 escqdos*, 
A kilogramos de hierro á 
0/086 eses.

1000 kilogramos de id/ com- 
plétaméate inútil á 0‘005 eses.

550 kilogramos de id, á 0*060 
escudos.

85 sacos á 0‘150 eses. 
214 id. á 0*008 eses.
2996 baynas de sables y bayo

netas á 0*010 eses.
V 1147 crucetas de hoja de 

lata á 0*010 escudos; según or- 
dgn del Excmo. Sr. Director ge^ 
peral.de Arlillerí^, se anuncia 
para conocimie-nlo de lodos aque» 
líos qpe qnjqraip lomar parle en 
la. licitación que esta tendrá lugar 
a las diez dqsb mañana ante la 

„ junta económica del Parque de 
psta plaza. Las proposiciones de
ben entregarse en pliegos cerra
dos media hora antes deeinpezar- 
se el remate al Presidente del 
Tribunal y ser acompañadas dej 
documento que acredite haber 
hecho en la caja de depósito ¡de la 

provincia el señalado en la condi- 
cron 7/del pliego. Los modelos 
J pliegos» de condiciones estarán 
de manifiesto á las oficinas del 
Paque sitas en la calle del Carmen 
cuartel de Artillería lodos ios dias 
no feriados desde las 8 de la ma
ñana hasta las dos de Ja tarde y 
las proposiciones han de ser re- 
dactadas^ indispensablemente co
mo el adjunto modelo.

D. N-N. vecino de..,, calle de

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que los Sres. 

.profesores de Farmacia á quienes 
convenga, se sirvan dirigir las 
solicitudes al Alcalde de dicha 
villa en el preciso término de 50 
dias contados desde la inserción 
de esteanuncioen el citado periódi
co oficial.

La plaza de guarda rural de 
Aguaron se halla vacante por di
misión del que la desempeñaba su 
dotación consiste en 146 escudos 
anuales pagados por trimestres 
de los fondos municipales, los 
que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes en esta alcaldía 
por el término de un mes finado 
el cual se proveerá.

El Ayuntamiento de Villanueva . 
del Huerva tiene acordado pro
ceder al arriendo de las yerbas 
llama-las de Esparrzonás en subas
ta pública que se "celebrarán los 
dias 21,25y 28 de los corrien
tes á las 10 de sus mañanas en 
las casas consistoriales y bajó el ' 
pliego de condrctones que se ha
lla de manifiesto en su Secretaria.

La plaza de Veterinario del 
pueblo de Juslibol se halla vacan
te por fallecimiento del que la 
desempeñaba, su dolgcipn con
siste en 16 rs, porcada cábal¿- 
ria mayor, y 8 por la menor, pa
gados por los mismos propieta
rios: siendo la vecindad de este 
pu‘blo 117. Las solicitudes se 
admitirán en la misma alcaldía 
por término de un mes desde 
la fecha. "

..t. enterado del anuncio publi
cado en,.,, se compromete: á em 
tregar por tales y lates oligelos la 
cantidad de (en letra y sin enmien
da) con arreglo p.n un lodo á las 
condiciones del pliego aprobado 
por el Excmo, Sr, Director gene
ra del cuerpo del que declaro 
estar perfectamente enterado v 
con sugecion estricta.4cuanto dis
pone el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo anoque co
noce igualmente.

Zaragoza 5 de Julio de 1867. 
=Por acuerdo de la Junta, el o¿ 
c«U Secretario, Julián Par- 
dinas.

h 'u de parma^ülico de 
a villa do Morata de Jalón se ha- 

Ua vacante, su dotación por bene
ficencia consiste en 160 escudos 
anuales pagados . por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal con arreglo al Reglamento de 
V de Noviembre de 1864. á c u y o  
ienor se verificará el contrato. '

BANCO DE ZARAGOZA.
Por acuerdo del Consejo de 

Administración se Sálkfaráá los 
Sres. Imponentes 5 por 100 del 
del capital de sus imposiciones, 
distribuyéndose en el tiempo y 
en la forma siguientes: • *

Desde el día-12 al 17 de Agos
to próximo, á los imponentes cu
yas libretos tengan el número de 
orden desde el 1 ni 2,160

Desde el 19 al 24, las de los 
números 2,161 al 5,600.

Desde ol 26 al 51, las de los 
números5,601 al 4,444,

Zaragoza 15 de Julio de 1867.
—El Director l.M, J. Broil, 3

Por tenerse que ausentarse el 
que lo ocupa so arrienda la tien
da* y parador pasado el puente 
colgante del rio Gallego, con es- 
tanterias pesos y demás énseres 
necesarios para dichas industrias 
haybuen corral, cuadras, bodega, 
granero y otros sitios, calle Dde 
la 4 crónica número 28 darán 
razón. • . . „

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mee de Julio de 4867.

• Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa^ para atender al su 
ministro del ejército.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Días.

Pueblos 
dpnde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

i quiridas.

Precio 
de cada una

Escudos.-

Pre.** de) cahíz 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos.

1 Zaragoza.
Trigo. 

Joaquín del Pino. 493 24 5 229 17 100
2 id. Angel Les 11!) 24 4 925 16 100
7 id. Miguel Gnrriz. 66 i 930 16 150
d

■ «
id. 
id.

Joaquín Gracia.
Antonio Reis.

29
427

4 739
5 0-76

15 500
16 600

9 id. Baldomcro Listan. 66 4 710 15 500
.« id. Miguel Gracia. mi 24 4 810 15 730
« id. Angel Lés. 33 4 892 46

2 id.
Cebada.

Mariano Roy. 60 1 900 6 300
« id. Alberto Palomar. 1661 6 1 940 6 470

3 id.
Paja.

José Allué.
qq. mts. 
70

1 f ' * i U

0 870

P.° de la ar-» 
roba casi?

0 100
5 
«
8
9 1

Zar<

id.
id. 
id.
id.

rgoza 12 de

Juan Iglesias.
Agustín Bornao. 
Rudesindo López, 
lila rio Gaj un.
Julio de 1867.~

180
93

224
49

El administrador, Teodoro Ducay.-—•
Comisario de Guerra Inspector, Julián de Eckenique.

6 de Julio de 4 867.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribo 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

administrador, Nicolás

Dias.

। Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una

Esc. mils.

, Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.

5 Zaragoza.

Paja.

Escolástico Martínez ISGíkilóg.

i ■ ,

á 0'016 mis. á 2 rs. arroba.
« ■ id. Pablo López. 1364 id. id. id.
« id. José Pueyo. 980 id. id. id.
6 id. Mariano "-alvador. 1628 id. id. ’ id.
« id. Antonio Galindo. 1254 id. . / id. id.
« id. Ramón Cartier. 1484 id. id. . id-

7 id.

Factoría del 

José López.

8 de Julio.

830 kdóg.l a 0*016 mis. á 2 rs. arroba
« id. Pedro Mas. 590 id. id. id.
« id. Angel Cartier. 1250 id. id. id.
« id. José Rovo. 13 8 id. id. • id.
8 id. Escolástico Martínez 1680 id. id. id.
« id. Serapio Ruiz. 1174 id. id. id.
<r id. Pascual Berna!. 1354 id. id. id,

9 id.

Factoría del 
Joaquín Luesma.

10 de Julio.
914 id. id. id/

« id. Lorenzo López. 806 id. id. id.
« id. Juan Romeio. 1650 id. id. id.
K * id. Manuel Molina. 1390 id. id. id.

10 id. Antonio Maroto. 1220 id. id. id.
id. Miguel Redondo. 1540 id. id. id.

Zaragoza 1(1
Lamban.-Y.0 B.

de Julio de 1867.=»E1 Oficia! primero
*=EI comisario inspector, Juan Ramírez. -

Imprenta de Antonio Gallifa.
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